
EJE Seguridad de la Información

¡Recuerda! 
Eres responsable de tu cuenta 

de correo institucional 

El correo electrónico institucional debe 
ser empleado únicamente para enviar y 

recibir mensajes de carácter institucional. 
 

Artículo 8 de la Resolución 9674 de 2018

¡Por el bienestar de la información!


